
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 

 
 

Manta, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado:  25-436-40-89-001-2022-00057-00 
Demandante:  Ángela Maribel Guatavita Bernal y Víctor Julio 

Guatavita Bernal  
Causante:  Rosa Elena Bernal Bueno   
Proceso:  Sucesión  
 
 
 

Ingresa al Despacho el expediente de la referencia con informe secretarial en el que 
refiere que el proceso ha permanecido en secretaría sin actuación procesal, en efecto 
se evidencia que mediante auto de 16 de febrero de 2023 se ordenó a la parte actora 
para que realizara la notificación del señor Juan de Jesús Martin Camelo, sin que a la 
fecha se haya efectuado, actuación procesal atribuible a la parte actora quien debe 
cumplir con su carga procesal,  por lo anterior se requerirá  para que proceda a 
efectuar la notificación conforme se dispuso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
REQUERIR a la parte actora para que proceda a efectuar la notificación del señor 
Juan de Jesús Martín Camelo, conforme a lo ordenado en providencia de 20 de 
octubre de 2022 y 16 de febrero de 2023.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
PAULA LORENA MARIN HERNANDEZ 

Jueza 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 12 de mayo de 2023 se notifica 
a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No 016 

 

 

LUZ STELLA SANTANA S. 
SECRETARIA 


